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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Marzo primero de dos mil veintidós. 
 
REF TUTELA  No. 1100131030272016-00944-00  

 

Medimas Eps solicita a través de escrito, aclaración del fallo de 
tutela, en cuanto a la financiación de servicios ordenados. 

Este Despacho en virtud de lo dispuesto en el Art.285 del CGP niega 
dicha aclaración, toda vez que la petición debió interponerse en 
tiempo. Debe tenerse en cuenta que el fallo se profirió el 9 de 
diciembre  de 2016. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

  

                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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